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Prtsidencia del Consejo de 
Ministres,

S, M. el Rev 10. D, G.) y 
S, A. R. Is Serina, Señora Priuce- 
Pa de, Asturias continúan en esta 
Corle sin novedad en su importan- 
íc.ealud.

Núm. 1381.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
, El Excuso. Sr. Presidente del 

Consejo de Administración, Caja de 
■ ' inútiles y huérfanos de ta Guerra, 

con fecha 11 del actual me comuni
ca ta Real órden Biguieute: 

MINISTERIO DE LA GOESRA. 
Real órden.

*Excmo. Sr»! île dado cuenta 
0. de la CO-fi ^4 Í^*

municacion que V. E. dirigió à es
te Miuiaterio en 22 del actual, en 
la que, cousecuente á lo que «e 
previno á V. E. en Real órden de 
10 del paeedo, propone las bases 
que á juicio de ese Consejo, y coa 
omácter traafeitorio, pueden acep» 
taise pura llevar á efecto lo dispues
to en el art. 4? del Real decreto tie 
ib de Marzo último; y conforme en 
un todo con lo expuesto por V, E. 
bceica jd'^anicular, S. M. se ha 
oignado aprobar lo siguiente:

1/ Dora aliviar la situación de

diversos puntos à que habrá do 
atender ese Consejo para aplicar y 
armonizar cuanto queda expuesto, 
que compete al mismo la rodec- 
cicu de aquellas basas que la espe- 
riencia baga preciso observar para 
el desarrollo de los puntos füoda- 
mentalea que quedan aproüados.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. E. muchos 
plir lá cc fe-etfe tifies, por la C^ja | tas snaaies el huérfano ó desam- j ^^ ^«^^‘^^ ^^^^^^ ^^ refiera a | Madrid 31 de Diciembre de 

tífei consejo, con fes aeignaoionea j parado de amboa sexos, de Uttciai - y aprovechamienfe, 1 i87fi.-Fraaoiico de Ceballos.— 
^ne A conUüuacioüse expresan; | general; SOO pesetas» el de Jefe; | ^h ^ ^ |

Cou 22 pesetas 50 céntimos 
mensuales, todo huérfano ó desam
parado da ambos sexos, da Oúcial 
general; con 15 pesetas el da Jefe; 
con 11 pesetas 25 céntimos el de 
Capitan ósubalíerao, y 5 el dein- 
dividuo de la clase de iropa, ,8Í6m- 
pre que e causante hubiere muer
to en acción de guei ra ó por herida 
recibida en ella.

Estas asignaciones las percibi
rán las madres o tutores, previas 
las formaiidadas que han de cou- 
signarse en un regiaraeuto ó ins- 
troccion e.5pecial desde la fecha de 
ia coucesion por el Consejo.

2,* Al cumplir les ioteresados 
la edad do siete años, tendrán de
recho â ingresar, ya de internes ó 
externos, en Colegio ú otro centro 
de enaeñanza que existan en la lo
calidad donde residan sus .madres 

! 6 tutoies, ó en si ijudo más prósi. 
1 mo; y el Coasejo costeará en edes 
¡ su educación, sin exceder el de

sembolso que haga para este objeto 
de lo que fija la siguieute escala: 
75 pesetas mcusiia ca todo huérfa- 
LOÓ desaoiparado de ambos sesos. 
deOfleial genera'; 60 pesetas para 
el de Jete; 37 pesetas 30 céntimos 
el de Capitan ótabaliemo, y 2'2 pe
setas 50 céntimos el de individuos 
de clase de tropa, siempre que el 
causante hubiese muarto en acciou
de „„e„a ó por harida recibida 1 tedbl CcP«Í»- Además 06 16 q« 
de guerra o pm ^^^^^ ^^^, extenaivo a fes huerlauae
““sThoa aUlPPos que de.de loe de ouaolo

Colftí^ioS (163600 OdSELV â las ACâQQ“ 1 ‘
miJmiUttrw ó civiles, Dolerá- mismas cuando coutraigau mam- 
dades, Sdnriuarios, Idsútutoe,. B* 
cuelas Normales ó talleres, distru 1“Mu como máiiuiUd ea todos con- voceen couvouieute y ueo^ >» 
ti) ran .omo m: Anuu ■ esvabieeiauentoá

| centos esta subvención: 7oO pese- 1 cerca uo vuu 
1 tas snaafes el huérfano ó desaia*

375 pasotas, el de Capitán ó subat- | 
temo, y 230 pesetas el da indivi- j 
dúo de ciase da trepa, siempre qua ' 
el causante bubie' e murrio en ae
clon de guerra ó de resulta de he
rida recibida en ella.

do las4,“ Para la aplicación 
tres escalas que quedan establecidas 
eu cuanto á los baérfanos y dcsam- 
parados cuyos padres ó protectoras 
hubieran pertenecido á carreras ci
viles, tendrá lugar la asimilacioa 
según los sueldos que hubieran dis 
frutado los causantes; y si estos no 
gozaran de sueldo alguno, el Con
sejo resolverá en cada caso lo que 
creyere más arreglado à jusiicia,

5/ El Consejo se entenderá di* 
reeiameute con los Directores de | 
109 Colegios para el percibo da las j 
pensiones de los alumnos en la for- j 
maque determine el regla me oto; y. 
asimisma lo v«rmcaran les Jefes i

üe las Academias y demás ceuiros 
de instrucción respecto de los gas
tos que aquellos originen à cucula 
de las asignaciones que les quedan 
señaladas.

i El Consejo les mantendrá en el 
goce da este auxilio hasta que con
cluyan una carrera u obtengun j 
destino público con «neldo, ó líe- j

5 guso á la edad de 20 años, eu cual- 1
quien de cuyos casos cesará defi- |

! Bitivamenle ¡a subvención por par- j

aparte da la que es natural y cor. 
responde á las familias»

^“ El huérfano queal cumplir 
los siete años no ingresa en ua Co
legio ú otro estabieeimieuto de en
señanza para recibir la debida edu
cación, y el que á los 14 deje da 
empezar los estudios de la carrera 
ó profesión à que quiera dedicarse, 
áegun la base 3.‘, perderán todo 
derecho á los beneficios que que
dan consignados.

También lo perderán si por su 
conducta ó falta de aplicación no
se bicieeen dignos de la proteocion 
que les concede el Real decreto de 
fundación de ib de Marzo del pre
senta año.

8/ El Consejo queda autoriza
do, en su calidad de Admioistra- 
cioD, para disponer lo que juzgue 
couveniente al mejor cumpumien- 
tede cuaciu queda consignado, si 
bien con el carácter de transitorio, 
íoiéCiras &. M. tiene à bien resol
ver lo que con el de definitivo y 
permanente haya de regir en esta 
asunto; y al efecto dictará laa reglas 
y expedirá cuantas iastruociones 
crea conducentea al mismo fin.

Ea al propio tiempo la voluntad 
de S. M., teniendo en cuenta los

los huérianos y desamparados que 
la guetracivii ha producido, pro- 
püiei^Dâtdoies si mismo tiempo al- 
¿,DD rccuibO que pueda subvenir à 
su eüiehaôiü deetro de les estra- 
chas iimiieô par permite su certa 
toad» ÊtrAu Ët-cori icos hasta cum-
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Sr. Presidente de la Caja para ali
vio de huérfanos é inútiles de la 
guerra civiL —Es copia. —Neva- ‘ 
Tehes. ’

Lü que be dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la ge - - 
neral intedigoncia. í 

Córdoba 45 de Enero Je 1877. ¡ 
El Gobernador, j 

^^U5’¿i» Salido. 1 

xNúin. 1600, ; 
Ordea público. j

En los * Boletines oficiales» nú- | 
meros 149 y 167 corresnendientes 
á los fitas 49 de Diciembre último 
y 8 del actual, se encucutran io- ? 
sertas las eireníares recSamsíido de ■ 
los Sres. Alcalde» de les pueblos i 
de esta previucia, una relación que Í 
compreeda les Casinos, Círculos ; 
literarios ó de Recreo que existan 1 
en les misweSj espresando la lecha ■ 
de su creación j uDieodo un ejem- ? 
piar de los est-atutos ó leglamon- | 
tos por que se rijan; y como quiera | 
que, â pesar del tiempo trascurrido^ j 
no se haya cu mplimentado este ser- | 
vicio por los Srea. Alcaldes de los j 
pueblos que se eepresarán á con- 
tinuacion, lee prevengo por última í 
vez lo verifiquen, sin dar lugar à j 
mayores dilaciones, que meobliga- j 
rían á adoptar medidas de rigor. í

Córdoba 17 de Enero de 1877. | 
El Qotemador, i 
Agtisíin Salido. Í

Puebles que se citan. 1 
Alcaracejos, s
Añera.
Belalcázar. |
Blázquez. |
Cabra. j
Carpio. j
Couquista. ■
Bos Torres.
Espejo.
Fernán Nuñez.
Fuente Obejona. |
Fuente la Lancha.
Guijo. 1
Luque.
Montoro. (
Morente,
posadas. í
Fozoblaneo, ,
Priego.
Puente Geni!, *
Santa Eufemia. *
Torrecampo. '
Valenzuela. <
Valsequillo. 1
Villaharta.
Villaralto.
VilEnueva de Córdoba,
Viao. ■

Núm. 1601.
Orden público.

Los fireb. Aicaites de los pue- ■ 
líos de esta picviccia que se ano- 
las a coütiüuacicn st sexvúáú co-

misionar persona que cu el térmi 
no fie tercero dia se presente en las 
ofleinae de la Inepccciou de órden ; 
público de esta erpital, con el fin j 
de recojer lis chapas y cédulas de ; 
meLdicidad da cada uno da Jos re- j 
feridos pueblos, en la inteligencia j 
de que, de no cumplimenter esta j 
servicio en el plazo prefijado, se 1 
dictarán or este Gobierno medidas | 
de rigor. ?

Córdo ba 17 de Enero de 1877. | 
El Gobernador, j 

.á^Msía» Salido. 1 
Pueblos que se citan. í

Aguilar. 1
Alcaracejos. j
Baena. Í 
Bujalance, 1
Doña Mencia. ; 
Dos Torres. |
Fuente Obejuna. , 
Montalvan. | 
Obejo. í 
Palma dei Rio. | 
Pedro Abad. 5 
Puzoblanco. | 
Puente Genil. Í 
Sau Sebastian. 1 
Santaella. | 
Valenzuela. 1 
Villa dei bio.
Villanueva fiel Rey. j

• ■—.——*#» .«,.flffií 3»——™ ¡

Núm. 1603. 1
AcminisUaciou provincial de Fo- 1 

manto,—Negociado de minas. I
Habiendo trasenrrido con asee- 

so el plazo de quince días que se j 
concedió á D. José Perez Luque, 
registrador de Ja mina de carbón 
nombrada *Rtvolooion,> término 
de Belméz, para acreditar haber 
completado en tiempo oportuno el 
depósito de gattos irrogados en lag 

opt raciones laco ita ti vas de laeueu 
ca callónikia ce Lumez y Espiel 

cuyo plazo se le concedió por de
creto de 3 de Julio, publicado en el 
«Boletín oficia!» del 14 de dicho 
mes de 1876, à tener de lo precep
tuado en el artículo 92 de la Ley 
y tu del Reglamento vigente de 
minería, por no tener represeutau- 
te legal en esta capital, conminán- 
deie con que de no dar cumpii- 
mieuto a los extremos cumprendi- 
dos en el referido decreto, se de
clararía nulo y fenecido su registro 
y UdUcu y registrable el terreno 
que ocupa, sin que los haya ame- 
diUdo, vengo ea declarar nulo y 
cancelado el expediente «La Re
volución» y frauco el terreno que 
icupa, según lo dispuesto en el 
articulo 64 de la citada ley; en su 
virtud continue su tramiucioa el 
expediente «Sau Anastasio 2/, re- 
gisirc-denencio de 30 perteoencias, 
mego que se^i firme este decreto.

Y en cumplimiento de los cita
dos artículos 92 ce la Ley y 40 del 
Reg, amen id, se hAcs la nouhcaojon Í 

per medio de este periódico ofi- 
cmL

Córdoba 16 de Enero de 1877. 
El Goberna ’cr, 

Agustín Sííliio.

Núm. 1604.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Grau 
Cruz de Isabal la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta proviucia.

Hago sabor: que D, José Rubio 
y Gimenez, vecino de Cartagena, 
de profesión Comereiaute, habitan
te eo la calle de Baleoaes azoles 
númaro 12, ha presentado á las 
dos de la ta: de del dia 30 de Agos
to último una solicitud de rei;istro- 
denuncio de 30 perteneooias da la 
mina titulada «Cáudida,» de mine
ral darbon, sita ea paraje que Üa- 
mun el Madreña!, término da Es
piel; tiudauta al N, E. miua Presi
dencia, al S. E. mina El Cabello, 
anulada, ahora Rosa María y la 
Quisquillosa, por N. 0. terrenos de 
particulares, y por N, E. los mis* 
moa, cayo miueral es carbón.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tend rá por punto de partida 
el mojoa mas al N 0, de la míua 
Presidencia; desde él y corriendo 
la línea S. E. hasta infestar con la 
mina Rosa María, sutes el Cabello, 
se medirán 270 metros 4 lo que re
sulte, donde se colocará la 1.* es
taca; desde asta an dirección S. 0. 
se medirán 60ó metros, y se colo
cará la 2/, desde esta en dirección 
N. 0. se medirán 500 metros , y se 
colocará la 3?; desde esta en di- 
recciou N. E. se medirán 600 me
tros, y se fijará la 4 ', y desde esta 
ála 1.* en dirección 8. E., los que 
resulten hasta intestar con el pun 
to de partida.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento cuarenta y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 13 del actual, be dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumpiimien - 
to al párrafo 2,° del art. 15 de las 
bases generales para la nueva le 
g’Siaciou de minas.

Córdoba 16 de Enero de 1877.
El Gobemadur, 
Agustin Salido.

Núm, 1665.
Sección de Fomento,

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Bago saber: que Bou Glandio 
Maiágnaa, Tecino de esta capital, 

habitante so la plazuela de la Paja 
número 11, á nombra da D. ©va- 
nato Garcia Abienzo, rasideats en 
Madrid, ha presentado à las dos 
de la tardo do! dia 9 de Suero últi
mo naa solícituJ de registro de 12 
porteaeucias de la mina titulada. 
«Saa Evaristo» de miueral plomi
zo, sita en parage nombrado «De
hesa del comna de veciaos fié di
cho pueblo, ténuino de Villanueva 
del Duque, lindante ai N, con «El 
Toril chico,» al S, con «El Pozo dd 
Estanco» y dicha dehesa, al E. con' 
<1Í! Toril grande» y al 0. con oí- 
tafia dehesa, <P izo de Malparí!» y' 
«Cañada del Cuervo» ca3’0 nume
ral 63 piomizo.

La designación quo hace es la 
siguienie:

Se tendrá por pnn‘o de partida 
un mojen de piedras inmediato á 
un vaciadero distante 101 y 1[2 me
tros al S. del punto da union dei 
camioo de Hinejosa con el regajo 
de «La Canada del Cuervo:» desde 
dicho punto de partida se medirán 
basta la L* estaca .ÍOO metros al 
S.: de la l.*á la 2.* 400 metros al 
E,: de la 2,' á ia 3/ 200 metros al 
N.: de la 3.’ á la 4/ 600 metros al 
0.: de la 4.‘ á la 0.' 200 metros 
ais.; y de la 5," ála 1.* 200 metros 
al E., con lo cual queda cerrado 
el rectángulo.

Ha coasí^oado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por dec re-* 
to de 9 del actual, he dispuesto la 
admisión de la reietida honcited, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento ai 
párrafo segundo dei articulo 15 de ' 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 16 de Enero de 1876.
El Gobernador, 

AgusUn Salido.

Núm. 1606.
Sección de Fomento.

D. Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Catódea y da 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. José Rubio 

y Gimenez, vecino de Cartagena, 
de profesión comerciante, habitan
te eu la caite de Balcones Azules 1 
número 12, ha presentado á las 
dos de ia tarde uel oía 30 de Agos
to último una solicitud de registro * 
denuncio de bO pertenencias de la 
mina titulada «FruDcisca,» de mi
neral carbón hulla, sita en sitio co- 
nocidu por el «Charco de los Cuer- 
nus,» terreno de la propiedad de 
Boa Francisco Milla, lermmo de 
Faeote-Obejuna, lindante alN^ con 
el arroyo de «Las Liebres» y carril 
de «La úianjueia,» h. el tnunhó^
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carîii y ^. arroyo de «Las Liebres 
y deS Lôbreiço» y 0 arroyo de «Las 
liebres,» inteatando por ei S. 0. 
non ’a raioa «La So'idéz,# cuyo mi
neral ea carbon hulla.

La d*^igaadon que hace es la 
aigu ie nie:

?" teedrá como ponto de partida 
ef udssii' qi.e sirvió para la mina 
sSr-i. Kaaehio 2/> que es una cali
cata, desde ei que se medirán ai 
S. S. 80 metros hasta intestar con 
la mina <La Solidez» y se fljarà la 
1/ estaca: desde esta en dirección 
S. 0, corriendo la Koea de «La So- 
lidéz», se medirân 475 metros ta 
8.*: desde esta, dirección N. 0. 300 
metros la 3.*: de esta dirección N, 
E. Í0O0 metros la 4.*: desde esta, 
dirección S. E. 300 metros la 5.*: 
desdo esta en dirección S. 0. 5S5 
metros hasta intestar con la 1/ es
taca.

Ha consignado al mismo ti era po 
la cantidad de ciento cuarenta y 
siete pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 45 dei actual, be dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se 
aouocie al público en cumplimien
to al párrafo 2." del artículo 15 de 
Ias bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 15 de Enero de 1S77.
El Gobern ador, 

Aÿuséin Salido,

Núm. 1607.
Sección de Fomento.

Don Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia,
Hago saber: que D. Claudio Ma

lagrida, vecino de esta capital, ha
bitante en la Plaza de la Paja nú
mero 11, à nombre de 0. Evaristo 
Garcia Avienzo, reeideote en Ma
drid, Eta presepiftdo à las doce de la , 
mañana dsl dia 27 de Diciembre de 
4876 una solicitud de registro de 
30 pertenencias de la mina titulada 
■Sauta Práxedes.» de mineral plo
mo, sita en el sitio que llaman Ha
zas riel Campillo, término de Vi
llanueva del Buqne, lindante al N. 
con la Cañada de la Jara; al S. con 
Ia Morra alta de Cusma; al E con 
la carretera de Córdoba á Almadén 
y el 0 con el camino viejo de Cór
doba, cuyo mineral es plomo.

La designacioQ qne hace ea la 
siguieote: 5

Se tendrá por punto de partida * 
un mojon de piedra eituado á unos 1 
15 metros al N. E., de un pozo an
tiguo de unos 10 metros de profua- i 
didad y desde el cual se han diri- ’ 
gido dos visuales con brújula direc
ta una de i76 y 1,2/, ó la cúspide 
de la Morra mas alta de las de Cus- 
»»« y Pira de 204-’ y 1(4 ai cabe- j 

t
llete de la cRse de 1« mina iPura 
Concepción.» Deade dicho punto de í 
partida se me Jrán hasta la 1/ es- 1 
taca 1000 metros al N : dea Je la 1/ i 
ó la 2," 560 metros al E.j de la 2,* î 
à la 3.* 300 metros al S.; de la 3,* 
à la 4* 100 meiros SlO ; de la 4/ A i 
la 5/300 metros al N.; y de la 5,* j 
à la 1.* 500 medros at E, cun lo que t 
résulta formado el rectángulo que ¡ 
solicita.

Ha consignado al mis <0 tiempo 
la cantidad de ciento cuarenta y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido coa las 5 
formalidades da la ley, por decreto 
de 27 de Dicierubre último he dis
puesto la admisión de la referida ■ 
solicitud, salvo mejor derecho, y i 
que se anuncie al público en cum
plimiento al párrafo 2," del artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 13 de Enero de 1877.— 
El Gobernador, 
Ajustin Salido.

Mira. 1595. |
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba. 
—

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

Esta Administración observa 
con el mayor desagrado la apatía | 
y poco celo con que algunos Ayun- S 
tamieutos han acogido su circular i 
núm. 4315 de 40 de Diciembre | 
próximo pasado, inserta en el «Bo- 1 
tetin oficial» núm. 447 del Sábado 5 
10 del mismo, ooncediéndoles el 1 
plazo de 15 días para que remi he- « 
sen los datos y antecedentes que ! 
han de servir de base para la for- 1 
maoion de la estadística del impues
to de consainos en oumptimieotu de 
la Real órden publicada en la «üa- 
cet”» de 28 de Octubre ú’timo.

Como quiera que esta ofioina, 
provista de aquellos antecedentes, 
tenga qne evacuar losserviniogqae 
la corresponden, lío te es posible 
dispensar por mas tiempo el que 
los Ayontamieatos cumplan con el ! 
que le es propio. 1

En su consecuencia he resuelto 
se recuerde á los municipiua su ! 
cumplimiento, en el bien entendi
do que el que no lo haya efectuado 
para el dia 20 del mes actual, sin 
perjuicio de declinar en ellos la 
responsabilidad que corresponda por 
la falta de servicio tan importante, 
se dirigirán plantones contra los 
morosos con las dietas consiguien
tes hasta que lo cumplan.

Córdoba 12 de Enero de 1877. 
—Et Jefe económico, Cários Lopez 
de Longorja.

su Venta, resulta valer mil ciento 
noventa y nueve pesetas y ochenta 
y Ocho céntimos. 1199 88

4683. Media fanega de viña en 
el sitio de ioM Lh-uos. lérruiüo de 
esta villa, de la propiedad de don 
Antonio inós, vseioo de Villahar
ta, la coal, capitalizada para su 
venía, resulU valer Uoscieutas se
senta y seis pesetas. 2GG

1693. Una fanega de viña eo 
el sitio de los Llanos, téroiino de 
esta villa, da la propieiad de doa 
Domingo Rivas, vseioo de Villa
harta, la cual, capitalizada para su 
venta, resulta valer quinientas uo- 
veuta y nueve pesetas. 599

47C2. Una viña de dos fanegas 
en el sitio de los Llanos, término de 
esta villa, de la propiedad de dou 
José Rayo, vecino de Villaharta, la 
cual, capitalizada para su venta, 
resulta valer mil ciento noventa y 
nueve pesetas y ochenta y ocho 
céutimos. 1199 88

1715. Medía fanega de viña ea 
el sitio de los Llanos, término da 
esta villa, de la propiedad de don 
Lorenzo Delgado, vecino de Villa- 
harta, la cual, capitalizada para 
su venta, resulta valer ciento se
senta y seis pesetas sesenta cén
timos. 166 60

1716 Una suerte de olivar ea 
el sil'o de los Llanos, término de 
esta villa, de la propiedad da los 
huérfanos de Mateo Valero, vecinos 
de Villaharta, la caal, capitalizada 
para so venta, resulta valer mil 
setecientas treinta y tres pese
tas. 1733

1784, Una suerte de olivar en 
el sitio da los Llanos, término da 
esta villa, de la propiedad de don 
Miguel Sánchez, vecino de Villa- 
harta, la cual, capitalizada para su 
venta, resulta valer mil noventa 
y nueve pesetas y ochenta cén
timos. 1099 80

1713. Un desmontado de nue
va plantación eu el sitio llamado 
Venta del Cachorro, término da 
esta villa, de la propiedad de don 
Julián Vargas, vecino de Espiel, 
de sesenta fanegas, el cual, capi
talizado para su venta, resalta va
ler tres mil quinientas noventa y 
nueve pts. sesenta cts. 3S99 60

Para cuyo remate se ha señala
do por el Kr. Jaez municipal de es
ta villa de Pozoblanco el día dos 
de Febrero próximo, de diez á doce 
de su mañana en estas Casas Con
sistoria les.

Lu que se hace notorio por me
dio de edicto y de su inserción eu 
el «Boletín oficial» para que ilegne 
á conocimienio de cuantos quieran 
interesarse en la subasta, sienuo 
pusturas aura 16101 es las que cubran 
las dos terceras partas de sus res
pectivas cupitaljzaciones.

Pozoblanco trece oe Enero‘da 
mil ochocientos setenta y siete. — 
Domingo Roungnez,—V," B/ Ao- 
f^Uano ¿aopiiez,

Núm. 1589. i
Juzgado de primera ins- 1 

tancia de Lucena. j 
Doa Rafael Rada y Mario. Juez s 

d ' primera instancia de esta ciu- ’ 
dad de Luesoa y su distrito etc. |
Hago saber: que en este mi .luz- í 

gado y por el oficio del actuario, | 
penden dihgeacias promovidas por ? 
parte de don Sebastian Prieto Ji- ? 
menez, vecino de la villa de En- ¡ 
cimas Reales, de este partido, como 
padre de sus menores hijas doña 
Maria del Rosario, doña Joaquina 
y doña Ros» Prieto y Garcia, sobre 
que se ratifique la declaración de 
herederas recaída en favor de las 1 
mismas por auto de diez y siete de f 
Junio de mil ochocientos setenta y | 
uno, de su madre doña Maria de f 
los Dolores Garcia y Albiach, en 1 
las que he acordado convocar á | 
todas las personas que se conside- 1 
reu con derecho á heredar á la do- | 
ña María de los Dolores Garcia, ^ 
para que centro dal término da | 
veinte días, contados desde la ia | 
serciun del presente an el «Boletín | 
oficial» de esta provincia, compa- | 
rezcan à deducir lo, bajo apercibi- 1 
miento que de no verificario les pa- i 
rará el perjuicio que haya lugar, j 
advirtiendo que las únicas personas ; 
hasta boy presentadas lo son el 
don Sebastian Prieto ea represen
tación de sus citadas tres hijas, ha- 
bidas en su matrimonio con la do- | 
ña Maria de loa Dolores García y 
Albiach. ^

Dado en la ciudad de Lucena á Í 
quince de Diciembre de mil ocho- i 
cientos setenta y seis.—Rafael Ba
da.—Por mandado de su señoría, 
Pedro de Blancas Molero,

Núm. 1597,
Juzgado de paz de Poio* 

blanco.
D. Domingo Rodríguez Benítez, f 

Comisionado de la Delegación 
del Banco de España para las 
contribuciones del partido de Po
zoblanco.
Hago saber: que por providen

cia del 8r. Juez Municipal, y des
pués de ejeicítadas las gestiones de 
la Ley sin efecto alguno, se sacan 
à pública subasta los pródios afec
tos al pago de los descubiertos de 
la contribución territorial, corres
pondientes al año de mil ochocien
tos setenta y cuatro á setenta y 
cinco y mil ochecieutoa setenta y ’ 
cinco á setenta y seis, siendo las i 
fincas cuyos números de órden, 
domicilio de estos y capitalización 
de loa mismos; su tenor es el si- 
gnieote:

Número 1682, Des fanegas de 
viña en el sitio de los Llanos, tér
mino de esta villa, de la propiedad 
de D. Alfonso Perez, vecino de Vi- 
llábarta, la cual, capitalizada para

j
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Núm. 1505.

Iniversidad literaria de Sevilla.
AHUNGIO.

s. Ull. m-«,.............. ••ï^*i:srtt!ïï7i.'!s2œ.'i í^y 
??s^ii.-ïï %srs.=;s.iS:5Sïùr ,ss1't;íx ss: t Xí'^w’AV'pSX.0.'id p....... .. .1 -Bo..... B. '. P""“. 4 ....
responda la vacante.

Provinci83, Pueblos.
Jlaae de la 

escuela. Categoría. 1

Dotación- j

Retribuciones,
:;asa ó asignación Ï 

para ella.
fondos de que 

sa paga.
Personal 1 Material.

Canari»». 31uia de Tenerife. )e niños. S temen tal. 1100 » 400 . > > 

•

Municipales.

id.

id.

Cádiz.

id.

Moya.

Algar, 

id.

id.

id.

De niñas.

id.

De niños.

id.

id.

Incompleta.

1100 >

8-25 «

200 »

243 >

>

206 25

50 >

60 75

>

No se calculan.

id.

24 30

Tiene,

. id.

»

id, 

id. 

id.

Huelva.

id.

Aldea de Riotinto.

Aldea del Ventoso. id. 78 » 18 75 0 80 id.

Sevilla. Coria del Rio. De niñas. Sustitución de una 
elemental. 366 75 183 80 No estín concertadas. id.

De niños.

id.

id.

Incompleta.

412 60 206 25 206 26 » id.

Badajoz.

id.

Valverde de Leganés.

Baterno,
100 > 50 > 50 » id.

id

id. Solana. id. id. 250 • 62 80 63 80

id.

Ü* Santa Maria la Nava. id. id. 275 » >
id-

id. id. 275 > 68 75 68 75

id. Pallares. id.

íd. Helechal, De niñas. id. 132 80 • »

Sevilla S de EnerouíeJWT^^^MlteítoMfr^

ASliÛiCiOS.

Faclurus de cupones j 
con Éiitglo al úUimo 
ncíiílo, se hallan de 
vítlatu la impienla de 
este periódico fe. fer* J
mute 34 y Leltattos ib.

CertiOracisot^ei^ cíe 
exei^csoái dei servi

cio MshUr.
Se feaUsb de venta co 

la iwpreDla del^biôtic 
deGordcha,» fe* teruau* 
do 34 y Geh’âdiwe 1^*

ANUNGÍO.

Tratado práctico de Beteficea- 
cia tarlicnlar.—Instrucción para 
el ejercicio dei Protectorado en la 
Beneticencia particular de 30 de 
bioiembre de 1BÎ3, anotada por 
D. Fermín Fernandez iglesias. Jo
ie de la sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haberse j 
uniíormado los servicios de Sene 

! üesneia general y parücalar.
^j reales en Madrid y 13 en 

provincias tranco de porte,
Los pedidos se dirigirán á lasli- 

1 brerins de A. de Sau Martin, Puerta 
del Sol, b; C. BaiUy-BaiHiere, Pia- 

1 xa de). Principe Alíonso, 8; Migue 
; Guijdiio, Bíeciados, 8; Alíonso 

1 Larán, Carrera de ¿an Gerónimo, 
) »; ó ai autor, Traveeia de laParada 
i 10# ^/í Mádriíl,

OBSAS PUBLIC AMAS ] D. José Fernandezy Martínez, ofi-

recientemente.—Guia de consunios, i 
— (6,* edición.)—Obra compietísi- ’ 
ma publicada en Junio de cate ano, | 
y aOicionada con nos a pen ó ices da- j 
dos â luz en viitutí de la novltsim 
Insiruccion de 24 ucjuic. tu pre
cio 2 pehetae.

GUIA UE APHEMIOS 
por débitOB de cottribucionee, pro
pios, arbiuios y pósitos.—Su pro 
cío dos pesetas.

AHT1GULÜ& Utó PKlMEtíA AE- 
cesidad, suministros, badajea y 
alojamiontos.—Su precio una, pess- 

tas té cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia uiaiaáúca original en cual 
uo actos y en verso.—Su precio 

dos peselas.
Todos los pedidos se dirigirán á

1 dal de la Secretaria del Ajouta-
miento de Madrid; y ai hacerlos se 
lacompañarán, además de su ica 
porte, 80 cémimo» de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 

los en vies.
También podrán adquirírae en 

as capitales de casi todas las pro
vincias dé España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los (-recios eeñaladcs.

1

GGIA PUAGTiCA 
de la contribución de 
industria y comercio-— 
t u precio una pesetas

mpríata, JUmUy nuptiis td
?U^BIO DK COW»*#
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